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FRANCISCO FRANCO

DI S P () N (;; o :

El 1>.1;¡;¡ ,¡re ¡k ConWI'do.
ENHJq~m F'ONT.'\NA CODINA

Jl,:ln cír
,; I)'_:J10

Así 1) t1i~p(;ng:o por E'l prfspnt<, Decreto. dado en :\1adrid a
tres dE' j;¡';10 de mil no~-ecicntos 3ctcnLt y uno,

'~i (C'l1 L'_m
;¡ Si)"lt"!,,d

(';li L;.!.;,Hh jjd ell .\.-L,il':,>i, (bi:l!'u~jUn,q, CCiLT1,,--'r<t SdTl

Dh,rdo mil Cus.U·oC:entos spL.-nt-:1
:,;('s,:n~a .'! en el sC'nUdo de ÍlLl'lir

Ult'l'i .111CLI,S expür1,1,c.:'n1 nuevos 1110del03 de nlc.Üi1$
y ,,:- el!' ,mporLiH:ión lHI(Fll_'.; medidas de flE'jc de ¡¡,(:cro.

A (";;;L:_bk", m e:c,f,d)ll'ci: que
Pd' ,'; ('_'1 r-Y'cln cU'1_1ro.J por q:lilJCC Hdus A Nr. E-mil qu(nhm

to', t"r·jnc.l, (le ";Fis COliJa ochof:ic1tD~ setenta kilogramos de pt:SQ
lH'1I), 1)1<\'::lm,ntll~ 'eXpol'tadD. l)ocr;l.n importarsc:

T;'¿,¡; k:',,;:,'nnnos Gon quiniento.;; setenta gnt-1llüS (3,570 kilogra.
mo,'») de flf'ie di: a.cerQ lamina-do ('n caliente de cicnta SNcnta
y dos por dD5 coma tr,;s por mil dento cincuenta miHme1Tos
para Han; Ol, :r

,)w" j',; :,J]c,:'Llll;X' CO;l tr0scj(~11tus cincuenta gralnos (4,350 ki
lOi"rmnu,) ele f'c¡e de acero jaminp,do en caliente de trescientos
nO';cnt;l por tres (;i)nn Et'is por trescientos noventa y cinco lUi~

línl,:tro'· p::tra el dbeo.
Pel' r:;<da rueda cuatro ur;o'do.3,j por tt'cce Nr. E-mil trescien

tos .';\'V<¡¡U'_ y tres, de ¡;inco coma novecientos kilogramos de peso
net,o, previamenk exportada, podr{m importarse:

Tres k itogramos con cuatrocientos sesenta gramos (3,460 kil{J
gramos) de fleje de acero laminado en caliente de ciento setenta
y tres por dos coma seis por no\'<;ciento5 ochenta milímetros
para llanta, y .

Tres kjlog;r<:l..mos con cientD treinta gramo..q (3.13-0 kilogramos)
de fleje de acero laminado en caliel?-te de trescientos. :~etenta
y cinco por dos coma ocho por treSCIentos ochenta mlllmekos
pant el disco,

Se cons.ideran mermas, libres de derechoS, el cero CQma se
senta y siete por ciento de la, ruedi'. mil quinientos treinta y
el tero ooma noventa y cinco por ciento de la mil trescientos
setenta y tres y :mbproductos aprovechables el doce coma. c!n
cu{'nta y siete por ciento de la mil quinientos treinta y el dl,€Z
por denhl de 1a mil trescientos setenta y tres, que adeudaran
los dNeclws rnn'e,:;.ponc1ientes a las partidas a.rancelaJ'ia.s setenta
y tri::; ";)11111.0 cero tres A.d, conforme a la;; normas de valoración
vigentes.

Por ,:'~\da rueebt cuatro punto cero cero por trece NI', E-mil
trescienlos set"enta y ocho. de cinco coma cien kílognW1lOS de
pe,~o neto previamente exportada, podr{m importarse: .

Dos kil<.¡gl":tl'10S con seiscientas- sesenta gramos (2,660 kllogra~

!HOS) de fleje de acel'O laminad<J en caliente ust. treinta y c:uatro
puntD dos de ciento sesenta por dos coma dos por nOV€Cloent0-5
se::-.cnta mllimetros ll-<'tl'a llanta, y

Tres kilogramos con doscientos eÍlEuenta gramos (3-,250 kilo
é,'Tamos) eh" fleje de acero lamin.Elo en caliente USt. treinta y
sif>tC'-d¡,:;:, de ¡,l·,~.sejent{ls cuarenta V seis por tres coma cuatro
por tresc<cntos eIncucnt.a y do;} mllínH'tros pura el di.'>co.

Se C')n:~ideranmermas el cero coma setenta y nueve por ciento
de la m¡Ül'l'i:J prima importada y subproductos aprovechables
el doce C()lJ'-:t :k;vcntrt y uno por ciento. que a-deudarán los dc-r€~hos
COJTC.';p<'l1o i enLs a la p:utida arance)a-;:-ül setenta y tres pJnto
cero lT{~S pun to A.

Por rad:t rueda cuntro punto cero ccro ¡)(lr trece H dos NI".
E-mil tr{·.s'~~lenJ:üS setent-a y s:ek de cinco ('oma cuatro kilogramos
de p{'~;o npto. previamente f'xport.a.da. podr:'tn importarse:

Dos kl1ognunos con ~iscientos gramos (2,600 kilogramos) de
fl(',le de 11cero lflnlÍ:nado en caliente Ust. treinta y dos punto
dos de ciento cincuenta y siete por dos coma dos por novecientos
Sf'senta mllímetros para. llanta, y

Tres kilogramos con t,rescientos veinte gramos (3,320 kilogra
mo~J d!." t1€j~ de acero laminado en caliente USt. treinta y
siete punt,{J dos de trescientos cincuenta y tres por tres C?ffia
cuatro pOl' tn\~cientos cincuenta y tres milímetros para el ~lSCO,

Se consideran mermas el cero coma setenta y ocho por CIento
de la materia prima a importar y subproductos aprovechables
el <lcho por ciento, que adeudarán'los derechos correspondientes
a la partida arancelaria .setenta y tres punto cero tres punto
A.d, conforme a las normas de va.}oración vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuídos también con
efectos re-troactivos a las exportaciones que hayan efectuado desde
el doce de noviembre de mil novecientos setenta hasta la fecha
de la presente concesión. si reúnen los requisitos de la norma
doce, dos a); de las contenida..<; en la Orden ministerial de la
PresidE'neia -del Gobierno de quince d,€' ma.rzo de mil novecientos
se;.;cnta v tres. Las importaciones a Que den lugar tales exporta
ciones debf:'rún solicta.rse dentro del plazo de un a,ilo a c{Jntar
de la n.ludida fecha, de conre>ión

$t' :n:I'Hieacn en t.eda su inte,frlda.d tn;:, fE:,stantes extremOlS
del Dl'{'I'{"t,:: t.res rnil ~,u:nrociel1tos ;;et~nta y od101mil novecientos
se:wnta 'J t:w'(' <pe ahora Sf' amp:ía.

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo cuarto.-La exportación precf,dcrú a la importación,
dE-biendo hacerse constar de manf!ra. expresa en j.oda la docUlr::eD
tnc;ón necesaria para el despacho, que el .'iu!L;;t-fl!lte s,; :Jtüge
3..1 ré;',ünen de repDsición otorgado por el pn;,~c'ntp D,'f::'('to

L:;;; p::>1':e3 de tü;stino de las fxporL:::::;:' ',,;'1 ':l:J',l
monecla de pag'o sea convertible, pudiendo la Din'ceL"]1 (:;'.'n·; t~l

de Expcrta.eión, cuando lo estime oportuno fl.,jLJr!¿llr ,;:;porla(:Í(>
ncs a. lDs demás paises, valedera'; para ubtcner la l'Cl}Oslcínn
con fnmq¡¡icia.

LIl,'{ rxportaciDnes realizadas a puerto,,>, Z{}mlS G dep-'l::-i~(;s fran
cos mwionales también se beneficiarán tiel régimen de repos:cwn,
en nnúlogas condiciones que las destinadas al extranjero

Articulo quinto,-Las importaciones deb<;r;\¡l ~->er süliclt:."das
df'"ntl'o d(~l pla7,o de un año, a partir de la fec1la de las exporta..
ciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a. importa,r con f1'amjui
da. arancelaria serán todos aquellos con los que Es.pafia rnanti<3ne
relaciones comerciales normaies.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifka
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la repo&íción pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importaelón debenjn constar
la fecha del presente Decreto, qUe autoriza el re-;;timen de reposi
ción, y la Orden del Ministerio de Hacienda. por la que se ot01"g~~,

la franquicia arancelaria.
Las cantidades de mercancías a importar con fl'anquieía a

que den derecho las exportaciones. realizadas podrún ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para soUcitarlas.

Artículo sexto.-8e otorga esta concesión por un periodo de
cinco años, contado a partir de la fecha de .:;;u publicación en
el «Boletín Oficial del Estado»,

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veintiuno de julio de mil novecientos setenta hasta la aludida
fecha, darán también derecho a reposición. siempre que reúnan
los requisitos previstos en la norma doce dos a) de las conteni
das en la Orden ministerial de quince de marzo de mU novecien··
tos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado)) del dieciséis),
Para estas export"aciones, el plazo de un año para 50licitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de este Decreto en el «(Boletín Oficial del Estado».

Artículo séptimo.-La concesión caducará de mo-do automático
si en el término de dOd años, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo,-La Dirección Genera.l de Adt¡unas, dentro
de su compete-ncía, adoptará las medidas qU€ cons.idere oportunas
respecto a la correcta aplicación de, régImen de reposición que
se concede,

Artículo noveno.-La Dirección General de EX¡)drta.,~ión pDdr(\.
dIctar las normas que estime adecuadas para. el mejor des(;'tlvoi
vinüento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Minü.terio de Comf,rcio. v a instancia
del particular, podran dictarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue nec-c;o',arjos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr'id a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

DECRETO 1374/1971, de 3 de junio, por el que se
amplia el régimen de reposición COn franquicia
arancelaria concedido a «Lemmerz Esparlola, Sa
ciedad Anónima. por Decreto 3478/1965, en el sen
tido de incluir entre las mercancías de exportaci6n
nuevos tipos de ruedas, y entre las de importación
nuevas medidas de fleje de acero.

La firma «Lemmerz Espafiola, S. A.», concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria concedido por D<.!*
creto tres mil cuatrocientos setenta y ocho de mil novecientos
sesenta y cinco para la importación de fleje de acero, por expor
taciones previamente realizadas de ruedas metálicas. solicita la
ampliación del aludido Decreto en el sentido de incluir entre
la.s mercancfas de exportación nuevos tipos de ruedas y entrf'
las de importación nuevas medidas de fl{!je de aecro.

La operación solicitada satisface los fines propuf'stos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia arancela
ria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y
dos. y las normas provisionales dictadas para su aplicacIón. de
quince de marzo de mil novecientos se.<;enta y tres, y se har:
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,


